
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017-00161 CD.1 

 
En razón a la comunicación que antecede, se RELEVA del cargo al 
curador designado y, en su lugar, se nombra a la abogada ARENA 
VILLAMIZAR ARDILA, quien recibe notificaciones en la CARRERA 35 
No. 1-20 BARRIO SANTA MATILDE, el correo electrónico arena-

cv@hotmail.com, TEL. 3114832131, para que la represente en este 
asunto a los demandados.  
 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se 
pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de 
ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.).   
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00737 

 
Previo a tener por notificado al demandado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional, vigente para la fecha en que se elevó la solicitud,  
acredítese el envío de la providencia a notificar y copia de la demanda 
como mensaje de datos, junto con el acuse de recibido, como lo exigía 
la citada normatividad. 
  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

EXP. Ejecutivo No. 2019-0907 CD.1. 

 

1. Atendiendo a lo solicitado en el escrito visible a folio 08, se acepta la 
renuncia presentada por el abogado CÉSAR ALBARTO GARZÓN 
NAVAS, al mandato que le otorgó la parte demandante. 
 
2. Por otro lado, se reconoce personería a la abogada YULLY PAOLA 
ORDOÑEZ ORDIÑEZ, como apoderada judicial de la demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido.  
 
3. La secretaría imparta cumplimiento a lo dispuesto en auto de 18 de 
agosto de 2021 (fl.56), relativo a la inscripción en el registro de 
emplazados en lo que atañe al demandado JOHN EWDAR PÉREZ 
RODRIGUEZ.   
 
4. Previo a compulsar copias, se requiere por única vez al curador ad-
litem designado, ARTURO FUQUENE GARCÍA, para que explique el 
motivo por el que no concurrió a cumplir con los deberes del cargo para 
el que fue designado, concediéndosele el término judicial de cinco (5) 
días. Comuníquesele por el medio más expedito.  

5. Se RELEVA del cargo al curador designado y, en su lugar, se nombra 
al abogado VICTOR HUMBERTO PARRADO RODRIGUEZ, quien 
recibe notificaciones en la Cr 33 A N° 37-14 edificio nati, oficina 501, 
barrio centro de la ciudad de Villavicencio Meta, en el correo electrónico 
victorparrado@hotmail.com, Tel. 3125622938 para que represente en este 
asunto al demandado LEONARDO HERNANDEZ GARZON.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se 
pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de 
ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1004 CUAD. 1. 

 
Revisadas las actuaciones se constata que ni las partes, ni la entidad 
oficiada, han dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 17 de mayo de 
2022, a través del cual se decretaron las pruebas que han de practicarse 
dentro de este asunto, necesarias para que el despacho adopte la decisión 
de instancia. 
 
En consecuencia se RESUELVE: 
 
1. REQUERIR a las partes, so pena de hacerse acreedoras a las sanciones 
que pueden imponerse en ejercicio de los poderes y facultades otorgadas al 
juez por los artículos 43 y 44 del CGP, como director del proceso, para que 
en el término perentorio de cinco días hábiles aporten la documentación 
que les fue requerida, en los términos del citado proveído. 
 
El no aportar la documentación, además, será tomado como indicio en 
contra.  
 
2. REQUERIR a BANCOLOMBIA S.A. para que, en el término de cinco (5) 
días hábiles, imparta cumplimiento a lo ordenado en auto de 17 de mayo 
de 2022, en el que se le ordenó remitir a este despacho, con destino a este 
proceso, una relación de las consignaciones y/o transferencias efectuadas 
por la sociedad CONGELADOS TODOLISTO S.A, NIT. 900.505.532-1, 
durante el año 2019, hacia la cuenta de ahorros No. 21560763058 cuyo 
titular es el señor FABIO GIRALDO OSPINA, identificado con C.C. No. 
79.133.744, demandante en este proceso, discriminando fecha y valor. 
OFÍCIESE y tramítese directamente por la secretaría. 
 
3. En atención a que las pruebas cuyo recaudo no ha sido posible resultan 
necesarias para dirimir la instancia, por única vez, se reprograma la 
audiencia del artículo 392 del CGP, para el día 3 de agosto de 2022 a las 
9:00 am. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1149 CD.1 

 
I.  Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado 
de las excepciones de mérito (Archivo No. 1 – pág. 133-141).  
  
II. Para efectos de continuar con el trámite, se decretan las siguientes 
pruebas:  
  
PARTE DEMANDANTE:   
  
1.- Documental: Tiénese como tal la aportada con la demanda y el 
escrito a través del cual se descorrió el traslado de las excepciones.  
 
2.- Oficios: Se ordena OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL – PAGADURÍA 
para que, en el término perentorio de diez (10) días, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones de ley, remitan con destino a este proceso 
certificación en la que conste si el demandado autorizó, mediante la 
suscripción de libranza o cualquier otro documento, el descuento 
mensual de determinada suma de dinero a favor de la cooperativa 
demandante, durante el período comprendido entre junio de 2013 y 
mayo de 2018, y si tales descuentos se efectuaron, discrimine por qué 
valor, en qué fecha y a quien le fueron pagados. OFÍCIESE. 
 
Si no se efectuaron, deberá la entidad informar por qué y desde cuándo 
cesaron. 
 
3.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandado, que se 
practicará en la fecha que ha de señalarse. 
 

  
PARTE DEMANDADA:   
  
1.-Documental: Tiénese como tal la aportada con el escrito de 
excepciones.  
  
2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandante, que se 
practicará en la fecha que ha de señalarse. 
 
3.- Prueba pericial: Se niega la prueba denominada “pericia grafística 
y documentoscopia”, por inconducente, comoquiera que lo alegado no 
corresponde a una falsedad material sino ideológica, eventualmente. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Por demás, constituye un hecho aceptado que el pagaré se otorgó 
dejando espacios en blanco, que a la postre fueron diligenciados por la 
acreedora. 
  
III. Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del CGP, 
en concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P., que se 
adelantará de manera virtual, a través de MICROSOFT TEAMS, se 
señala el día 10 de agosto de 2022 a las 9:00 am. 
    
REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 
(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, 
teléfono, dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o 
Hotmail), a efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia 
virtual. Para llevar a cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación 
Microsoft Teams en su celular o computador, con el fin de acceder a la 
misma dando clic en el enlace que previamente remitirá el juzgado.    
  
Por último, previene a las partes acerca de su obligación de asistir a la 
audiencia, en la que se agotará la conciliación, se practicará el 
interrogatorio de las partes y demás etapas que le son propias. Se les 
advierte que su inasistencia dará lugar a las sanciones establecidas en 
el numeral 4º del artículo 372 ibídem.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1178 CUA. 1. 
 

 
1. Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado ARTURO PÁEZ 
JIMÉNEZ, se notificó personalmente del mandamiento de pago el 13 de 
mayo de 2022, (archivo No. 04), formuló excepciones previas el 19 de mayo 
del año en curso y, además, propuso excepciones de mérito. 
 
2. No obstante, se rechazan de plano las excepciones previas, toda vez que 
debieron formularse mediante recurso de reposición contra el mandamiento, 
dentro de los 3 días siguientes a la fecha de notificación. (Inciso 3º del 
art. 318 del C.G.P.). 
 
3. Se corre traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
formuladas, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 
443 del C.G. del P.  
 
Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
juzgado, en la página web de la Rama Judicial.  
 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1375 CD.1 

 
1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado 
de las excepciones de mérito.   
   
2. Por otro lado, en consideración a la naturaleza de las excepciones 
propuestas por el demandado (Prescripción de la acción cambiaria, 
cobro de lo no debido, falta de exigibilidad de la obligación y litisconsorte 
necesario) y dado que con la documental aportada, junto con la que ha 
de requerirse, es suficiente para decidir de mérito la instancia, de 
conformidad con el art. 278 del C.G.P., el despacho se abstiene de 
convocar a audiencia y, en su lugar, anuncia que se emitirá sentencia 
anticipada, por escrito.  
 
3. En consecuencia, se decretan como pruebas las siguientes: 
 
3.1. Documental: La que ya obra en el expediente, aportada 
oportunamente por las partes. 
 
3.2. Ofíciese a la POLICIA NACIONAL – PAGADURÍA, para que en el 
término perentorio de diez (10) días, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones de ley, remitan con destino a este proceso certificación en la 
que conste si el demandado autorizó, mediante la suscripción de 
libranza o cualquier otro documento, el descuento mensual de 
determinada suma de dinero a favor de la cooperativa demandante, 
durante el período comprendido entre agosto de 2017 y julio de 2019, 
y si tales descuentos se efectuaron, discrimine por qué valor, en qué 
fecha y a quien le fueron pagados. OFÍCIESE. 
 
4. Allegada la documental, póngase en conocimiento de las partes, y 
por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del art. 120 
ibídem.  
   
Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el 
micrositio del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la 
página web de la rama judicial, así:   
  
www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunici
pales/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart1
24cpc1   
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNUO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1721 CUAD.1. 

 

Previo a resolver sobre la notificación de que trata el art. 292 del C.G.P., 
se requiere a la parte actora, para que acredite el cumplimiento de las 
formalidades que exige la norma en cita, a saber: el cotejo del aviso, 
junto con los anexos.   
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1803 

 
Previo a compulsar copias ante la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, se requiere por única vez al curador ad-litem designado, 
BAUTISTA VALENCIA, para que explique el motivo por el que no 
concurrió a cumplir con los deberes del cargo para el que fue 
nombrado, concediéndosele el término judicial de cinco (5) días. 
Comuníquesele por el medio más expedito.  

Teniendo en cuenta la comunicación que antecede, se RELEVA del 
cargo al curador designado y, en su lugar, se nombra al abogado JUAN 
CARLOS BRAVO MOLINA, quien recibe notificaciones en la carrera 
Calle 72 No 9 -55 de esta ciudad, en el correo electrónico 
juanc.bravo@urosario.edu.co, Tel. 318 316 05 60, para que, represente 
en este asunto a los demandados JOHAN JAVIER MEDINA 
MARTÍNEZ – NASCER JESÚS MARRUGO TIRADO. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se 
pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de 
ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.).   
 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Monitorio No. 2019-1875 CD.1 

 
Se reconoce personería al estudiante de consultorio jurídico JUAN 
CARLOS AVENSAÑO LEÓN, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  (Archivo No. 33).  
 
Por secretaria, compártase el link del expediente al nuevo apoderado.   
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1999 CD.1 

 
En atención a la solicitud que precede, obrante a folio 31, se ordena 
oficiar a la empresa SEGURIDAD EXPLORER, con el fin de que 
suministre los datos de contacto del demandado ALEX HEIDER 
VARGAS, que reposan en sus bases, tales como: dirección, teléfono, 
correo electrónico y demás. (Art. 291 Par. 2º C.G.P). Ofíciese.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-2186 CUA. 1. 

 
 

En atención a lo manifestado por la cónyuge del aquí demandado, en el 

escrito correspondiente a los archivos Nos. 2,3 y 4 del expediente digital, 

cuya veracidad se acreditó con el registro civil de matrimonio y de defunción 

del ejecutado EDUARDO CAVAJAL CERÓN, cuyo deceso tuvo lugar el 11 de 

abril de 2021, se REQUIERE al apoderado actor para que proceda a indicar 

al despacho el nombre y lugar para notificaciones de los sucesores 

procesales del citado causante, acreditando su calidad, en aras de que 

puedan ser citados a que comparezcan al proceso y se hagan parte, de 

conformidad con lo establecido en el 68 del C.G.P. 

 

Así mismo, Se REQUIERE a la cónyuge supérstite para que informe si 

conoce de la existencia de herederos del causante, en cuyo caso debe 

identificarlos y, de ser posible, aportar la dirección, física y/o electrónica, 

para notificaciones, si la conoce. 

 

NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2191 CD.1 

 
Previo a resolver sobre el trámite de notificación, se requiere a la parte 
actora, para que acredite el envío del citatorio del art. 291 y el aviso de 
que trata el art. 292 C.G.P. 
 
De otra parte, si lo que pretende es notificar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, proceda a remitir la 
comunicación a la demandada, en los términos de la citada norma.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2209 C-1 

 
Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la demandada se 
notificó de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 
del C.G.P. (fl. Del 39 al 45), vigente para la época en que se surtió tal 
acto. 
 
En consecuencia, el despacho se abstiene de continuar con el trámite 
del emplazamiento decretado.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc57e058021d37afd695469e11eb4b83a5543d9aa7104c485b7ba465d5f07d1d

Documento generado en 23/06/2022 03:51:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)    

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-2209 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 13 de febrero de 
2020, a favor de la parte demandante y en contra de la demandada 
YURY ZISNET MUÑOZ ÁVILA, quien se notificó del mandamiento de 
pago de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 9 de 
septiembre de 2021 (fol. 39), y guardó silencio. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR –CANAPRO- 
contra YURY ZISNET MUÑOZ ÁVILA, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $200.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00424 
 

 

1. Tras revisar la liquidación de crédito contenida en el archivo No. 07, 

presentada por la ejecutante, encuentra el despacho que no se ajusta al 

mandamiento ejecutivo ni al auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, toda vez la fecha allí indicada y a partir de la que se liquidaron 

los intereses moratorios no coincide con la data reseñada en el numeral 2° 

de la orden de pago, esto es, 16 de mayo de 2019, por lo que se MODIFICA 

Y APRUEBA tal liquidación por la suma total de $51.669.551,OO M/CTE, 

tal y como consta en la hoja de cálculo anexa, que forma parte integral de 

esta providencia. 

 

2. ENTRÉGUENSE a la parte demandante los depósitos judiciales que 

existan y los que en el futuro se constituyan para el proceso, en caso de no 

haber embargo del crédito, hasta la concurrencia del valor liquidado y 

aprobado del crédito, más las costas. 

 

3. Por otro lado, Secretaría proceda a realizar la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No.2020-00604 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de LUIS ARMANDO MURILLO 
contra OSWALDO CAMARGO RODRÍGUEZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
  

EXP. Ejecutivo No. 2021-00055 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de mayo de 2021, 
corregido mediante proveído de fecha 29 de julio de 2021, a favor de la 
parte demandante y en contra de la demandada MARÍA ELVIRA 
CASALLAS BARRANTES, quien se notificó del mandamiento de pago 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 3 de agosto 
de 2021 (arc.08), y guardó silencio.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de BANCOLOMBIA S.A. contra MARÍA ELVIRA CASALLAS 
BARRANTES, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.000.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No.2021-0084 CUA. 1. 
  

 

Previo a tener por notificado a los demandados JUAN CARLOS VÉLEZ 
SERNA y JUAN CARLOS ROZO CARVAJAL de conformidad con lo 
establecido en el artículo 292 del C.G.P., la parte interesada aporte el 
citatorio (Art. 291 CGP) enviado previamente.  
 
De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a notificar al 
demandado EDWIN DARÍO BURGOS ARTEAGA, de conformidad con los 
arts. 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto según lo prevé el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0401 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se; 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de KHYMOS S.A.S. 
contra OPHARM LIMITADA, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la parte demandada en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.  
  
4.- No se ordena el desglose de los documentos base de la acción 
comoquiera que la demanda se radicó de manera digital, no obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.    
   
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
 6.- Sin condena en costas.   
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  
S/S 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 
CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Verbal sumario de restitución No. 2021-0495 CUAD.1. 

  
 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en 
el escrito que antecede (arc.12), el despacho declara concluido el objeto 
de este asunto con la entrega del inmueble y ordena la terminación del 
proceso de restitución.   
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00531 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de julio de 2021, 
a favor de la parte demandante y en contra del demandado DANIEL 
JOSÉ HENAO HERNÁNDEZ, quien se notificó del mandamiento de 
pago conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 7 de 
octubre de 2021 (arc.07), y guardó silencio. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- 
contra DANIEL JOSÉ HENAO HERNÁNDEZ, para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $624.100 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2bf847ce5ad0ae736a61f2b4ef485bc916daa31dd4a7ed415275b48ba7627fe

Documento generado en 23/06/2022 05:31:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00535 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 8 de junio de 2021, 
corregido por auto del 1° de setiembre de 2021, a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado LUIS RAÚL CAPAJITA 
ROMERO, quien se notificó del mandamiento de pago conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 31 de agosto de 2021 (arc.04), 
y guardó silencio. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- 
contra LUIS RAÚL CAPAJITA ROMERO, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.065.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0565 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 17 de agosto de 
2021, a favor de la parte demandante y en contra del demandado 
GIOVANNY GIOVANNY CAMARGO GÓMEZ, quien se notificó 
personalmente del mandamiento de pago, el 12 de noviembre de 2021 
(arc.09), y guardó silencio. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de BAYPORT COLOMBIA S.A. contra GIOVANNY GIOVANNY 
CAMARGO GÓMEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $402.500 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

 No. 2021-00697 CD.1 

 
1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado se 
notificó personalmente del mandamiento de pago, el 19 de noviembre 
de 2021 (Arc.07) y no contestó la demanda. 
 
2. Asimismo, se pone en conocimiento de la actora, la consignación 
realizada por el demandado el día 4 de octubre de 2021 (Arc.04), para 
los fines pertinentes.  

    
3. Se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. KELLY 
JOHANNA ALMEYDA QUINTERO, como apoderada de la actora. (Arc. 
No. 09)  
  
4. Se reconoce personería a la abogada GLORIA JUDITH SANTANA 
RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  (Archivo No. 09).  
 
5. Finalmente, para continuar con el proceso, se requiere a la parte 
actora para que acredite la inscripción del embargo sobre el inmueble 
objeto de la presente acción.   
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00783 CUAD.1. 

 

Previo a resolver sobre la notificación de que trata el art. 292 del C.G.P., 
se requiere a la parte actora para que acredite el cotejo del aviso, junto 
con los anexos, al tiempo que deberá aportar la constancia de entrega 
del citatorio de que trata el art. 291 ibídem. 
   
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Monitorio No. 2021-0803 CD.1 

 
Téngase en cuenta que la entidad demandada EXPANSSIÓN S.A.S., se 
notificó del mandamiento de pago, por conducto de su apoderado 
(arc.13), quien dentro del término legal contestó la demanda y propuso 
excepciones de mérito.  
 
Se reconoce personería al abogado JORGE IVAN MOLINA PARDO como 
apoderado judicial del demandado EXPANSSIÓN S.A.S, en los términos 
y para los fines del poder conferido (arc.10).  
 
Del escrito de excepciones se le corre traslado a la parte actora por el 
término de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
421 del C.G.P., para los fines allí previstos. 
 
Por secretaría, publíquese en el micrositio del juzgado y/o remítase 
directamente al correo del demandado.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00836 CUA. 1. 
 
  

1.  Atendiendo el informe secretarial que antecede y verificada tal 
información, se tiene por desistida la prueba pericial decretada mediante 
proveído de 28 de marzo de 2022, toda vez  que la parte demandada no 
cumplió con la carga que le correspondía, esto es, allegar los documentos 
contentivos de la firma – en original – de los titulares de la cuenta corriente 
con cargo al cual se libró el instrumento base del recaudo, preferiblemente 
emitidos en época concomitante a aquella en que se produjo el giro del 
cheque (Años 2020 y 2021) y actuales. 
 
Obsérvese que  tan solo se allegó el documento denominado acta No. 03 de 
fecha 23 de abril de 2018, en la que consta que se nombró al representante 
legal principal y suplente de la sociedad demandada. 
 
Además, tampoco se aportó la certificación expedida por Bancolombia S.A., 
con el lleno de los requisitos dispuestos en el auto de 28 de marzo de 2022.  
 
2.  De otro lado, se ratifica que la audiencia prevista en el artículo 372 y 373 
del C. G. del P., se llevará a cabo el 7 de julio de 2022 a las 9:00 am.  

3.  Atendiendo a lo solicitado en el escrito visible en el archivo 28, se acepta 
la renuncia presentada por el abogado LUIS ORLANDO VEGA HERNÁNDEZ, 
al poder otorgado por la parte demandada.  

Así mismo, se acepta la renuncia presentada por el abogado MARIO 
ALEXANDER PEÑA CORTÉS, al poder otorgado por el demandante (Archivo 
No. 31).  

NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE JUNIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e947ce52a018b00392957f52e14c26bc50ffca3039e679cacf81c6431ea79718

Documento generado en 23/06/2022 03:51:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


